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Jefatura del-Estado 
DECRETO de SO de diciembre de l9i8 en virtud del eml 

.se wprueha el Reglamento del Consejo del Reino.' 
'm 

Constituido «1 Consejo del Reino, en cumplimiento 
lo preceptuado en la Ley de Sucesión eii la Jefatura 
del Estado, de veintiséis de julio de mil novecientos cua-
renta y siete, y elaborado por el dicho Consejo su propio 
Reglaniemto, en un todo acorde con las normas y conte-
nido de la precitada Ley fundamental, procede su apro-
bación en la forma ŷ  términos con que me ha sido in-
formada por el referido' Consejo del Reino, y em su 
'Virtud, 

D I S P O N G O : • 

, ARTÍCULO ÚNICO. Queda aprobado el Reglamento del-
Consejo del Reino en los siguientes términos: 

REGLAMENTO DEL CONSEJO DEL REINO* 

T I T U L O P R I M E R O 

De la organización del Consejo del Reino. 

SECCIÓN PRIMERA.—Del cardar del Coruiejo. ' 

Artículo primero. El Consejo" del Reino, creado por 
la Ley de veinti^éisi de julio de mil novecientos cuarenta 
y siete, es el más alto Cuerpo Consultivo de la Nación. 
Su misión es la de asistir al Jefe del Estado en todos 
los asuntos y reaoluciomés tíascendentales de la exclu-
siva competencia de éste. • 

Artículo segundo. El Consejo del Reino tendrá pre-
cedencia sobre todos los demás Cuerpos Consultivos del 
Estado. 

SECCIÓN 
SEXRUNDA;—Ue Xa Composición del Consejo. 

• ' * 

Artículo tercero. El Consejo del Reino se com^ndrá 
<le loB siguientes miembros: 

Primero. El Presidente'de las Cortes Españolas. 
Segundo. El Prelado de máyor jerarquía y. antigüe-

dad entre los que sean Procuradores en Cortes. 
Tercero. El Capitán General más antiguo de los 

Ejércitos de Tierra, Mar o Aire; y en su defecto, el Té-
niente General, en activo, en quien concufta la misma 
circufistancij^. — 

Cuarto. El General Jefe del Alto ¡Estado J^ayor, y a 
falta de éste,%l más antiguo de los tres Generales Jefra 
del Estado Mayor de Tierra, Mar o Aire. . 

Quinto, • El Presidente del Cojisejo de Estado/ 
Sexto. El Presiden^ del Tribunal Supremo de Jus-

ticia. . , ' "" • 
• Séptimo." El Presidente del Instituto de España. 
' Octavo. Tfn Consejero, elegido por votación por cada \ 

uno de los siguientes, grupos de las Cortes': 
a) El Sindical. 
b) I El de Administración Local. ^ 
c) El de los Rectores de Universidades. 
d) El de los Colegios Profesionales. 
Noveno. Ti-es Consejeros designados por el. Jefe de 

Estado, uno entrg los Procuradores en Cortes natos, 
otro entre los de su nombramiento directo y el tercero * 
libremente. 

Artículo cuarto. El-cargo de Consejero estará vincu-
ladlo a la condición por la «que se le hubiese elegido o • 

' designado y se p<!Vderá #1 cesar en aquélla. 
Artículo quinto. Será Presidente del Consejo del Reí- ' 

no el "que lo sea de las Cortes Españolas. 
J3n los'casos de imposibilidad del Presidente, le sus-

tituirá el "Vicepresidente de • Cortes que asuma sua 
funciones, segíxn lo dispuesto en el Reglamento de "Jas 
mismas, y previo-el juramento que habrá de prestar en 
el primer Consejo que presida. 

Podrá, no obstante, el Presidente de las Cortesi dele-
gar la Pfésidejicia del Consejo del Reino en Tin "Vocal 
del mismo, por el orden que los enumera el^rtículo ter-
cero de este Reglamento, al sólo efecto de presidir al-
guna dê  sus reuniones ordinarias. i 

J 
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Artículo sexto. Siembre que se produzca vacante en-
tre los Consejeros del Reino de carácter..electivo, el Con-

- sejo lo comunicará a la Mesa de las Cortes a ñn.de qu« 
se proceda a la elección de nuevo Consejero .por los Pro-
curadores a cuyo grupo hubiera pertenecido. -

Artículo séptimo. Para la designación de los Conse-
jeros electivos, se constituirá en el Palacio de las Cor-
tés, en.el día.y hora que se-señale por el Presidente de 
éstas, una Mesa integrada por los tres electores de más 
edad entre los Procuradores más antiguos del grupo de 
que se trata, presidida por el Procurador- de más edad 
de los que la formen. En el Grupó Sindical, sin embar-
go, será. Presidente de la Mesa el Delegado Nacional-de 

• Sindicatos, si estuviera presente. En el Grupo de Admi-
nistración Local, la Mesá se compondrá de. un represen-
tante poT -cada uno de los tres sectores que lo forman: 
Alcaldes de capital, Alcaldes, de Municipios de las Pro-
vincias, y Presidentes de Diputaciones Provinciales. Su 
designación obedecerá a las mismaá normas de an t i ^e -
dad en las Cortes y de mayor ..edad entre los más anti-
guos, señaladas anteriormente para los Vocales y el Pre-

' sidente de la Mesa. • -
Actuará de Secretario, pero sin voto, si no forniara 

parte del Grupo, uno do los que compbnen la Mesa de 
las Cortes. 
• Artículo octavo.. La asistencia, a la votación será 

obligatoria para todos los Procuradores encuadrados en 
cada Grupo, debiendo los que se hallaren impedidos de 
asistir por causa de fuerza mayor justificar esta impo-
sibilidad ante la Presidencia de las. Cortes o ante la Mesa 
respectiva. . ' 

j^rtículo noveno. Para la yalidez de la elección .se 
requerirá que el candidato reúna, ppa- lo menos, la mitad' 
más uno de los votos de los Procuradores que constitu-
yan , el grupo a que pertenezca, debién3ose repetir la 
elecdón cuantas veces sea necesario .hasta que se obten-

. ga esta mayoríá. ' . 
Artículo décimo. Los sufragios se emitirán mediante, 

•papeletas cerradas,'que'se entregarán al Presidente de 
la Mesa, el cual verificará ante la.misma el recuento 
de votos, levantándose-actá de la elección, en la que se 
hará constar su resultado y la proclamación del candi-
dato electo. Cualquier duda que surgiera en el curso dé 
la elección, asi como las protestas, si las hubiere, serán 
resueltas por la Mesa, haciendo constar en el acta tanto 
el sentido de la protesta cOmo la resolución consiguiente 
de aquélla, ' . 

Artículo undécimo. El Consejo del Reino decidirá so-
bre -la validez de la elección celebrada con arreglo a las 
normas anteriores. 

'. SiicciÓN TEKCERA. — De la condición de los Consejeros, 

Artículo, duodécimo. Los Consejeros del Reino ten-
drán el tratamiento de Excelencia y disfrutarán de las 
asignaciones proporcionadas a su categoría. 

Artículo décimotercero. Los Consejeros Mrán invio-
lables por las opiniones y votos emitidos en él ejercicio 
de su cargo. ' ^ . 

Artículo décimocuarto. Los Consejeros del Reino no 
podrán ser detenidos sin autorización previa del Presi-' 
dente de dicho Consejo, salvo en caso de flagrante deli-
to. En tal supuesto, la autoridad judicial se limitará a 
adoptar las medidas de seguridad indispensables y prac-
ticar las primeras diligencias para la comprobación del 
delito, dando la inmediata cuenta, con remisión -de laS 
actuaciones píacticadas, al Consejo del- Reino. No. podrá 
dictarse auto.de procesamiento contra un Consejero del 
Reino'sin la previa autorización del Consejo del Reino, 
a cuyo efecto se dirigirá a éste el correspondiente su-
plicatorio. Recibido el suplicatorio; el Consejo del Reinó 
resolverá lo que estime procedente respecto a su admi-
sión o denegación. En las causas contra los Consejeros 
del Reino será de aplicación lo dispuesto en la Ley de 
nue-»e de febrero de mil novecientos doce. Cuando se 
t r á t e l e hechos enjuiciables por alguna jurisdicción ês" 
pecial, conservará ésta su competencia, que habrá de ser 
ejercida por su órgano supremo. Serán también de apli-
cación a los Consejeros del Reinó las disposiciones que 
sobre declaraciones judiciales preceptúan los artículos 
cuatrocientos doce y siguientes de, la Ley de Enjuicia-
miento criminal y el quinientos ochenta y ^guientes del. 
Código de Justicia Militar. 

T I T U L O S E G U N D O 

Dei las atribuciones del Consejo del Reino. 

. SECCIÓN PRIMERA."—Atribuciones de cardcter consultivo. 

Artículo' decimoquinto. El Consejo del Reino será 
oído preceptivaménfe en los casos siguientes: . • 

Primero. Devolución a las Cortes, para nuevo estu-
dio, de una Ley por ellas elaborada. 

Segundo. Declarar la guerra o acordar la paz. -
Tercero. Cuando el Jefe, del Estado proponga a las 

Cortes sii' sucesor. 
Cuarto. Cuando el Jefe del Estado someta a las Cor-

t e j a revocación dd s-ucesór p;ropuesto. 
• Quinto. Cesión dé derechos antes de reinar, así como 

las abdicaciones cuando .estuviere designado el sucesor. 
Sexto. Renuncia al Trono en todo caso. 
Séptimo.- Matrimonios regios y de los inmediatos su-

cesores al Trono. * 
Qctavo. Proposición a las Cortes por el Jefe del Es-

tado de'que se excluya de la sucesión a aquellas perso-
nas reales carentes, de la capacidad necesaria para go-
bernar, o que, por su desvío notorio de los principios 
fundamentales del Estado, o' por BUS actos, merezcan 
perder los derechos de sucesión establecidos en la Ley 
•de veintiséis de julio de mil novecientos cuarenta y siete. 

Artículo décimosexto. Corresponde • igualmente al 
Consejo del Reino asesorar al Jefe del Estado en todos 
aquellos asuntos y resoluciones trascenáentáles de su 
exclusiva , competencia q-ue éste estimare oportuno some-
ter a su consulta. 
. Artículo décimoséptimo. Siendo el Consejo del" Reino 
un Organismo asesor del Jefe del Estado exclusivamen-
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te, ningún otro órgano de la Níicidnypodrá dirigirse a 
dicho Consejo como Cueirpo CJonsultivo. 

Artículo décimoctavo. El CoQí«jo del lleino podrá 
representar al Jefe del Estado lo que estimare necesario 
respecto a la reformación de abusos e inejecución de 
Leyes o de cualesquiera providencias que comprometan 
o perjudiquen el bien del Eeiño. ' 

-SECCIÓN SEGUNDA.—Atr ibuc iones ESPEC^ÍAS. 

Artículo decimonoveno. Ck)rrespondé al Consejo del 
Reino asistir, conjuntamente con. las Cortes Españolas, 
al juramento que, prescrito por la Ley de veintiséis/ de 
jtilio de mil novecientos cuarenta y siete, jiébe prestar 

^ante el Consejo de Kegencia el llamado a suceder en la' 
Jefatura ^el Estado, bien con el carácter de Rey o ya 
con el de Regente, cuando dicha Jefatura se' hallare va-
cante. • i I 

Artículo vigésimo. En.caso de'incapacidad ó muerte 
del Jefe del Estado sin que^hubiese sido designado su-
cesor, el Consejo del Reino,- en unión del Gobierno, y 
previa convocatoria por el Consejo de Regencia, decidirá 
la persona que deba proponerse a las Cortes a título de 
Rey o de Regente, en la forma y condiciones preceptúa-" 
das en el artículo octavó de la Ley de Sucesión eii la 
Jefatura del Estado. . " . 

Artículo \'igésámoprimero. Cuando el Gobierno haya 
apreciado la incapacidad del Jefe del Estado, el Consejo 
del Reino examinará la procedencia de esta apreciación 
antea de someterla a las .Cortes,- de acuerdo con lo dis-, 
puesto fin el .artículo catorce de -la"Ley antes citada. 

' TITULO TERCERO ^ 

Del funcionamiento Bel Conaejo del Reino.. 

;A.i'tícuIo vigésimosegundo. El Consejo del Reino fun-
cionará permanentemente y habrá de reunirse, convoca-
•ío por su Presidente, cuando hubiere asuntos que Tecla-
masen SU'deliberación, sin perjuicio de los casos espe-
ciales a' que se refieren los artículos veirite y veintiuno, 
de este Reglamento. 

.Artículo vigésimo tercero, Los Consejeros prestarán 
juramento ante el Jefe del Estado de guardar y hacer 
guardar las Leyes fundamentales del Reino, de fidelidad 
y obediencia al Jefe del Estado y de desempeñar bien 
y fielmente el cargo que se les ha encomendado, miran-
do en todo por el bien de la ^Nación. La fórmula con 
arreglo a la cual habrá de prestarse dicho juramento 
« r á la siguiente: "Juro por Dios guardar las Leyes 

fundamentales del Reino, lealtad al Jefe del Estado,-la 
más exacta fidelidad en el -desempeño del cargo que so 
me encomienda, asi como el secreto de nuestras delibe^ 
raciones, mirando en todo por el servicio de la justicia 
y el mayor bien de la Patria." 

Artículo vigésimocuarto. Una vez constituido el Con-
sejo, se ip'rocederá por éste a la elección entre sus miem-
bros del Consejero que haya de actuar como Secrétario. 

Articulo vigésimoquinto. , Correspondeií al Presidente 
del Consejo del Reino las"siguieiitesi facultades: 

Primera. Convocar las sesiones del Consejo. 
Segunda. F i jar el orden del día.. _ 
Tercera. Dirigir" las deliberaciones, conceder o negar 

el uso de la palabra y abrir o cerrar las sesiones. 
. Cuarta. Firmar, . en unión del Secreterio, las actas 

de las sesiones, así como loa dictámená's y pomunicaciones. 
Quinta. Proponer oportunamente al Consejo del Rei-

no el proyecto de sus Presupuestos para BU tramitación 
legal, así como remitir la cuenta'del ejercicio, una vez 
concluido, al Tribunal de Cuentas. 

Artículo figésimosexto.' La asistencia a las sesiones 
del Consejo será obligatoria para todos sus miembros, 
salvo casos de. fuerza mayor, que deberán justificarse 
debidamente ante su P/residente. 

Artículo vigésimoséptimo. Los dictámenes del Conse-
jo se adoptarán por" mayoría de votos entre los Conse-
jeros presentes, excepto el caso en que la Ley de Suce-
sióii en la Jefatura del Estado, de veintiséis de julio de 
mil novecientos cuarenta y siete, exija una mayoría de-
terminada. Encaso de empate decidirá el voto del Pre-
sidente. , " 

Artículo vigésimoctavo. Cuando existji diversidad do 
pareceres en los' asuntos sometidos ál Consejo, debprán 
Gonsignarse" en, el acta de lá sesión y. recogerle en el 
dictamen aquellos votos que hubiere habido- en contra • 
de lo acordado por lá mayoría, así como los motivos que 
pará ello tuvieren los Consejeros discrepantes. 

Artículo vigésimonoveno. El Presidente del Cons»jo 
del Reino designará los funcionarios técnicos y adminis-
trativos que- se consideren precisos para el buen funcio-
namiento íel Consejo, al cUial corresponderá elaborar y 
aprobar los Reglamentos .que pertenezcan a su régimen 
interior. ' • 

Dado en El Pardo treinta de diciembre db mil no-
vecientos cuarenta ^ ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

(Del "B. O. del Estado" núm. 1.) 
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Ó R D E N E S 

M I N I S T E R I O D E L i l I R E 

S U B S E C R E T A R I A 

INTENDENCIA CENTRAL 

SUBSISTENCIAS 

Los precios a que deberán ser rein-
tegrados los artículos que los Ciier-
pos, Unidades y Servicios extraigan 

"con cargo" de los Parqués y Depó-
sitos de Intendencia á partir del pró-
ximo mes de enero, serán los si-
guientes:^ 

Aceite corriente, 7,22 pesetas^kilo; 
aceite filio, 7,92 ídem id.; avraa, 1,16 
ídem id.; alubias blancas', 5,05 ídem 
ídem; arroz corriente, 2,95 ídem id.; 
arroB» especial, 7 ídem id.; azúcar 
blanquilla, 5,70 ídem id.; azúcar pilé, 
6,38 ídem id.; bacalao (tropa), 10,15 
ídem id.; bacalao (Economatos), 10,50 
ídem id.; café crudo (en Península y 
Zona Aérea de Baleares), 25,50 ídem 
ídem; café tuerte natural (ídem id), 
33,10 ídem id.; cebada, 0,84 ídem íd.¡ 
chocolate familiar, 10,05 ídem id.; 

garbanzos, 5 ídem id.; harina (al 90 
por 100), 2,27 ídem id.; huevo .e¡n pol-
vo, 35,50 ídem id;; jabón común de 
lavar, 4,55 ídem id.; lentejas, 3,75 
ídem id.; leche condensada, 5,25 ídeita 
ídem; leche en polvo, 20,40 ídem id.; 
manteca de cerdo^fundida," 15,45 ídem 
ídem; ¿an: ración de 400 gramos, 
0,89 pesetas; ración de 200 gramos, 
0,44 Ídem; ración de 150 gramos, 0,34 
ídem; pasta de sopa, 4,55 pesetas ki-" 
lo; patatas, 0,95 ídem id.; pulpa de 
remolacha, 0,40 ídem íd.j tocino, 17,55 
ídem id. ' 

I j ^ r i d , 27 de diciembre de 1948. 

G. GALLARZA 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 
M I N I S T E R I O D E L A I R E Dirección General de Personal 

E S CALI LL A S 
Terminada la impresión' de la Escalilla de las Armas y Cuerpos del Ejército d«l Aire con situación 

de 1 de julio de 1948, ser in distr ibuidos los ejemplares según lo dispuesto por la Superioridad, envián-
dose IQO de ellos a, las Jefaturas Regionales y Zonas Aéreas; 20 a las Direcciones Generales, Jefaturas 
de Servicios Centrales, Regimientos, Legiones y Academia^; 10 a los Grupos y Banderas Itidependientes, 

' Maestranzas y Escuelas, y 5 4 los Cientrqs de Reclutamiento. ^ 
Los ejemplares sobrantes se encuentran a la venta en la Dirección General de Personal, al precio 

d£ 4,50 ptas.; mas 0,50 de f ranqueo. 

• A V I S O 
Terminada la impresión del tomo de Legislación del Ministerio del Aire 
(año 1947, encuadernado en rústica), cuántos dcl§een adquirirlo pueden 
hacer sus pedidos al señor Administrador del «Boletín Oficiala» de este 
Ministerio, calle del General -Sanjurjo, 56, mediante el pagó de 20 pesetas, 

más una peseta por gastos de envío a provincias. 

GKAFICAÍ HÜMÍAKOS EJIUCITO BII. A l i a 


